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Ministerio de la Gobernación
Luis Morell Ocaña .................................
Manuel Frairen Martínez .....................
Luis Fernando Velasco y Murias .........
Luis Ortúzar Andechaga .......................
Gerardo Entrena Cuesta ......................
Alejandro Vázquez Labourdette .........
José María Rodríguez Lupiáñez .........
Francisco Laina García ........................
María de la Concepción González Ve-

negas ...................................................
José Ignacio Estévez Eguiagaray ..........

Ministerio de Educación Nacional
Fernando Lanzaco Bonilla ...................
Fernando Fiera Gómez .........................
Lorenzo Rodríguez Durántez ................
María Luisa Jordana Fuentes .............
José Antonio Sánchez Mariscal ...........
José Manuel Paredes Grosso ................
José María Alvarez y Pérez Gorostiaga.
Hernán León Blas .................................
Fernando Alejandro González Hernán

dez .......................................................
María de la Concepción Navarro López.
Leonardo Blanco Arce ...........................
José Luis Rivas López ..........................
José María Peña Vázquez ....................
Fernando Ferri Soler .............................
José Luis Durán Crespo .......................
Vicente Gaseo Molina ..........................
Rafael Montero Gomis .........................
Francisco Soler Valero ..........................
Miguel Angel Sánchez Alarcón .............
Fernando Frean López ..........................
Andrés Morey Juan ..............................
Esteban Hidalgo Fuentes .......................

Ministerio de Trabajo
José Javier Alvarez Sanvicente .............
Carlos López-Monis de Cavo ................
Angel Fernando Mayo Antoñanzas ......
Francisco Delgado Gutiérrez ................
Jesús de Gortázar Echevarría .............
Jaime Velázquez García .......................
José Antonio Ucelay de Montero .........
Begoña de Goyarrola López ................
Angel Ruiz Fernández ..........................
Alfonso Caldevilla Gómez ....................

Ministerio de Industria
Juan Junquera González .......................
José Torreblanca Prieto .......................
Manuel de Fuelles Benítez ....................
Eduardo Coca Vita .......................... ......
Ramón Entrena Cuesta .........................
Jesús Angel Leguina de Villa ................
José Antonio Sánchez Velayos .............
Pedro de Vega García ..........................
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Alcalá de Henares, 17 de julio de 1964.—^E1 Presidente del 
Tribunal y Director del Centro de Formación y Perfecciona
miento de Funcionarios, Andrés de la Oliva de Castro.

MINISTERIO DEL EJERCITO
CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de mayo 

de 1964 por la que se convoca (/posición de ingreso para 
proveer 200 plazas de alumnos en la Escuela de Forma
ción Profesional de Parques y Talleres de Automovilis
mo del Ejército.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 149, de fecha 22 de junio de 1964, páginas 8061 y 8062, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «14. Al terminar su compromiso militar, los 
Cabos l.° podrán solicitar el reenganche por períodos bienales, 
como Cab& 1.° Auxiliares del personal del Cuerpo de Subofi
ciales Especialistas del Ejército de Tierra», debe decir: «14. Al 
terminar su compromiso militar, los Cabos I.® podrán solicitar 
el reenganche por períodos bienales, como Cabos 1.® de Automo
vilismo.»

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

CORRECCION de erratas de La Resolución del Instituto 
de Estudios de Administración Local por la que se cc/n- 
voca oposición de acceso al curso de habilitación de Se
cretarios de tercera categoría de Administración Local.

Advertido en’or en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 169, de fecha 15 de julio de 1964, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 9133, tema 43, segunda y tercera lineas, donde 
dice: «Influencia de los contratos»; debe decir: «Ineficacia de 
los contratos»;.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 17 de junio de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer dos plazas de Profeso
res adjuntos en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad d.e Sevilla.

limo. Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer dos plazas de Profe
sores adjuntos en la Facultad de Medicina de la Universidad 
expresada, con la gratificación anual cada una de ellas de 36.000 
pesetas y adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. «Medicina legal».
2. «Patología y Clínica médicas» (segunda cátedra).
Segundo. Los nombramientos que se realicen como conse

cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 6 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1964.—-P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 18 de junio de 1964 por la que se convoca con
curso-oposición para proveer una plaza de Profesor ad
junto de «Química inorgánicay> en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de La Laguna.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el Concurso-Oposición determinado en 

la Ley de 29 de julio de 1943, para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad ex
presada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas, y adscrita 
a la enseñanza de «Química inorgánica».

Segundo. El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este Concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrgoado por otro período de igual du
ración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confonne 
a la citada Ley.
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Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo 
con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943. 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será ei de treinta días 
contados a partii’ de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el Concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19). Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31'de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1964.—P. D., Juan Martinez Moreno.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Me. 
dia por la que se rectifica la asignaturja con que aparece 
admitido a las oposiciones a plazas de Profesores adjun
tos numerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media el aspirante que se cita.

Examinadas de oficio las relaciones de aspirantes a las opo
siciones a plazas de Profesores adjuntos numerarios de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media convocadas por Orden mi
nisterial de 9 de noviembre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), se observa que don Domingo Saura Hidalgo figura 
con el número 223 en la de admitidos a Matemáticas por Or
den de 13 de marzo último («Boletín Oficial del Estado» de 21 
de abril, y no en la de Física y Química que aparece en la 
misma publicación.

Teniendo en cuenta que, aun cuando el interesado no ha 
reclamado en tiempo hábil, existió error al admitirle para 
asignatura distinta a la solicitada,

Esta Dirección General ha resuelto considerar admitido, 
con el número 246 bis de la relación de aspirantes a plazas 
de Física y Química, a don Domingo Saura Hidalgo, anulán
dose su admisión a la de Matemáticas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1964.—^E1 Director general. P. D., Ma

nuel Utande.
sr. Jefe de la Sección de Institutos.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Córdoba 
por la que se transcribe relación de aspirantes admi
tidos y excluidos al concurso-oposición para proveer 
en propiedad nueve plazas de Capataces efe primera 
al servicio de esta Corporación.

A los efectos prevenidos en el artículo séptimo, en rela
ción con el segundo del Reglamento sobre Regimen General 
de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos de 
10 de mayo de 1957, a continuación se da a conocer la rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición 
para proveer en propiedad nueve plazas de Capataces de pri
mera al servicio de esta Exema. Diputación Provincial.

Aspirantes admitidos
Don Francisco Hortelano Galán, don Francisco Trillo Me- 

Jías, don Agustín Castilla Zurita, don José Cuevas Ocaña, 
don Juan Andrada Mansilla, don Guillermo González Reyes, 
don José Monereo Cerezo, don Severo Caballero de Nápoles, 
don Antonio Monereo Huertos, don Ambrosio Martínez Man
cha, don Manuel Palacios Jiménez, don Francisco López Osu
na, don Domingo Lozano Hidalgo, don Juan Granados Bu ja- 
lance, don Antonio Rodríguez Cáliz, don Manuel Ramírez 
Acosta, don Antonio Amaro Salguero, don Luis Barona Ruiz, 
don Cristóbal Serrano Mérida, don Manuel Cantero Alcalá, 
don Tomás Rojas Lovera, don Nicolás García López, don Ce
sáreo Romero Cabello, don Salvador Trillo Cid, don Manuel 
Cáliz Jiménez, don Cesáreo Romero Gómez, don Bartolomé 
Pérez Muñoz, don Julio Bernal Jurado, don José Contreras 
Valverde, don José Franco Algaba, don Manuel Hidalgo Za
mora, don Diego Aljama Lorenzo, don Manuel Belmente Gar
cía, don Antonio de la Torre Medina, don José Martín Calero, 
don Gregorio Pulido Cuenca, don Isidoro Muñoz Malagón y 
don Rodrigo Medina Rubio.

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público a los fines de que los interesados 
en ello si consideran infundada la admisión de alguno enta
blen recurso de reposición ante esta Corporación en plazo de 
quince días, a contar del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Córdoba. 11 de julio de 1964.—El Presidente.—4.074-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Córdoba 
por la que se hace pública la composición del Tribu
nal que ha de juzgar el concurso-oposición para pro
veer en propiedad nueve plazas de Capataces de pri
mera al servicio de esta Corporación.

A los efectos que determina el párrafo primero del articu
lo octavo del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957, sobre posible impugnación de los miembros que 
componen el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición 
para proveer en propiedad nueve plazas de Capataces de pri
mera al servicio de la Corporación, a continuación se publica 
el mismo, que queda integrado en la siguiente forma:

Presidente: Ilustrisimo señor don Antonio Cmz Conde y 
Conde, Presidente de la Exema. Diputación Provincial o miem
bro de la misma en quien delegue.

Vocales:
Ilustrisimo señor don Aurelio Villalón Coello, por la Direc

ción General de Administración Local.
Don Saturnino Liso Puente, por el Profesorado Oficial del 

Estado.
Don José Jiménez de la Cruz, Ingeniero Director de Vías 

y Obras Provinciales, como Jefe del Servicio.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien de

legue.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Córdoba. 11 de julio de 1964.—El Presidente.—4.073-A.

RESOLUCION de La Diputación Provincial de Huelva 
referente a la convocatoria para la provisión de una 
plaza de Jefe clínico de la Especialidad de Pediatría- 
Puericultura del Hospital Provincial.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 154, de 
fecha 10 de julio de 1964, aparece la rectificación de la base 
sexta de la convocatoria, anunciada por esta Corporación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia número 63, de 15 de mar
zo de 1963, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 
del Decreto 2335 1963, de 10 de agosto, del Ministerio de la 
Gobernación, y relativa a la provisión de una plaza de Jefe 
clínico de la Especialidad de Pediatría-Puericultura del Hos
pital Provincial de Huelva.

Huelva, 13 de julio de 1964.—El/Presidente, Francisco Zo
rrero Bolaños.—El Secretario general, Guillermo Alvarez Pro
longo.—4.098-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Huelva 
referente a la convocatoria para la provisión de una 
plaza de Jefe clínico de la Especialidad de Tocogine- 
cologia del Hospital Provincial de Huelva.

En el «Boletin Oficial» de la provincia número 156, de 
fecha 13 de julio de 1964, aparece la rectificación de la base 
sexta de la convocatoria, anunciada pór esta Corporación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia número 170, de 29 de 
julio de 1963, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 13 del Decreto 2335/1963, de 10 de agosto, del Ministerio de 
la Gobernación, y relativa a la provisión de una plaza de 
Jefe clínico de la Especialidad de Tocoginecología del Hospi
tal Provincial de Huelva.

Huelva, 15 de julio de 1964.—El Presidente.—El Secretario 
general.—4.136-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Soria 
referente a la convocatoria para provisión de la pla
za de Profesor de Sala de Tocoginecología del Hospi
tal Provincial.

En el «Boletin Oficial» de la provincia número 78, corres
pondiente al día 15 de julio de 1964, aparece anuncio rectifi
cando la base quinta de la convocatoria para provisión de* la 
plaza de Profesor de Sala de Tocoginecología del Hospital 
Provincial.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados, quienes en caso de no encontrar ajustada a Derecho 
esta modificación podrán interponer recurso de reposición en 
el plazo de un mes. a contar del dia siguiente a la publica
ción de este anuncio ante la Exema. Diputación Provincial 

• de Soriq,
Soria, 16 de julio de 1964.—El Presidente.—El Secretario.—

4.144-A.


